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Editorial:
Muy estimadoscolegasy amigos:

Nuestraprofesiónestápasandopor una

transiciónde escalamundial que requiere de profesionales
mayor capacitadosen lasdistintasdisciplinasen lasque nos
desarrollamos.

Es curiosoentender la evolución del dictamen de estados
financierossinconocerque atrás de él hay una historiallena
de éxitosy sinsaboresdignasde pergeñar.

No es posible que ahora los mega-contralores de las
empresaso directoresde finanzas sean ingenierosduchos
para hacer números; nuestra profesión debe retomar lo
obvio, las raíces; y estar a salvo de demandasfrívolasque
suponenel fracasode la profesión. Reflexionemos,colegas.
Hagamosde nuestraprofesiónlo másdigno de profesar; está
pasandoy nosestáafectandocada día másal grado de que
ha aparecido una nueva figura inherente a la labor del
contador: òLicenciadosen Administración Financieraó.
Piénsenlo.

MarcoA. CortésColis, C.P. / Editor
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En este numeroincluimosel boletínde prensa

que fue publicadoen el portal web del CINIF

http://www.cinif.org.mx/ el pasado 11 de

noviembrede2008.
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México D.F., 11 de noviembre de 2008

Se informa sobre:

La participación del CINIF junto con la

CNBV en el proceso de adopción de las

Normas Internacionales de Información

Financiera (IFRS por sus siglas en inglés)

para emisoras de valores, y las actividades

del CINIF relacionadas con el desarrollo de

Normas de Información Financiera en

convergencia con las IFRS para las

entidades mexicanas en general.

Es una realidad que desde hace varios años,

las entidades en todo el mundo operan dentro

de mercados cada vez más globalizados, lo

cual implica que haya mayor flujo de inversión

del extranjero hacia México y de nuestro país

hacia el extranjero. Para que dichas entidades

sean sujetas de inversión y financiamiento, su

información financiera debe ser confiable,

relevante, comprensible y comparable, no sólo

en México sino en el resto del mundo.



El Consejo de Normas Internacionales de

Contabilidad (International Accounting Standards

Board, IASB) es el organismo que tiene como

objetivo emitir las Normas Internacionales de

Información Financiera (International Financial

Reporting Standards, IFRS) que son un conjunto de

normas contables aplicables principalmente a los

estados financieros de las entidades que acuden a

los mercados de capitales en el ámbito

internacional. Por tratarse de criterios de alcance

mundial, en ciertos casos no consideran la

problemática local de cada país.

El Consejo Mexicano para la Investigación y

Desarrollo de Normas de Información Financiera

(CINIF) es el organismo responsable de emitir la

normatividad contable aplicable a las entidades en

México. A la fecha, el CINIF tiene un importante

avance en el proceso de convergencia lo que ha

permitido reducir significativamente las diferencias

con las IFRS; su objetivo es lograr que a partir

del año 2012, las entidades mexicanas cuenten

con un conjunto de NIF en convergencia con las

IFRS, con las ventajas de considerar las

características económicas y legales de nuestro

país y de estar preparadas en español.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores

(CNBV), organismo gubernamental que tiene la

misión de salvaguardar la estabilidad del

sistema financiero mexicano y fomentar su

eficiencia y desarrollo incluyente en beneficio de

la sociedad, anuncia junto con el CINIF, que a

partir del año 2012, se requerirá a las entidades

que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores

(BMV) adoptar totalmente las IFRS para emitir

sus estados

financieros,

permitiendo

su adopción

anticipada

para los

ejercicios 2008,

2009, 2010 y 2011.
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Dentro de esta nueva fase del proceso de adopción

de las IFRS para emisoras, el CINIF seguirá

trabajando en el proceso de convergencia de las

NIF aplicables para el resto de las empresas

mexicanas en general; de esta forma, se considera

que a partir del año 2012, después de haber

alcanzado la convergencia de las NIF con las IFRS,

la información financiera de las entidades

mexicanas será comparable en México y en el resto

del mundo.

Adicionalmente, el CINIF también enfocará sus

actividades a:

1. participar en el análisis de las nuevas IFRS que

se emitan para coadyuvar a su aplicación en

México;

2. emitir interpretaciones a las NIF como

consecuencia de situaciones económicas y

legales emergentes en nuestro país que

requieran reconocerse en los estados

financieros de las entidades;

3. desarrollar guías de aplicación de las NIF;

4. continuar con el proceso de convergencia de la

normatividad contable entre los diversos

sectores económicos de nuestro país; por

ejemplo, participando en el desarrollo de

normatividad gubernamental.

El CINIF considera que la emisión de NIF objetivas

y de aceptación general ayuda a que la información

financiera de las entidades sea útil; por ello, ratifica

su compromiso para seguir trabajando en beneficio

de la sociedad mexicana.

Para mayor información:

Contacto:       C.P.C. Felipe Pérez Cervantes

Cargo:            Presidente del Consejo Emisor 

del CINIF

Tel.:                 (55) 55-96-56-33

E-mail:             fperezcervantes@cinif.org.mx
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Colegas: reciban un abrazo y una muy sincera

felicitación por estas próximas fiestas navideñas y de inicio de

año. Es para mi un privilegio, un orgullo y una gran

satisfacción el dirigir a un gran grupo de personas que como

gremio organizado, se encuentra catalogado entre los mejores en

este estado y por ende es una de las principales federadas del

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Somos el 4º. Colegio de Contadores representativo a nivel nacional,

el cual no solo debemos mantenerlo, ¡SINO ACRECENTARLO!, y llegar a ser el 3º, 2º. ¿Y por que no? El 1º.

Hemos trabajado muy duro en estos 2 meses pasados, ¡LA CAPACITACION ES EL PRINCIPAL EJE DE ESTA

GESTION!, pero una capacitación interactiva. ¡CAPACITACION PARA CAPACITAR! Tenemos mucha gente

importante la cual puede dar no solo el resto, sino mucho más.

Es por ello que les pido, acercarse al colegio, participar activamente capacitándose, participar activamente en

cualquiera de las comisiones de trabajo, participar activamente capacitando, investigando, cuestionando y

otorgando soluciones a la autoridad, a las empresas y al gobierno.

El comité ejecutivo, las comisiones de trabajo y un servidor estamos a sus órdenes para todo lo relacionado a

nuestro colegio.

Cerraremos fuertemente con cursos de capacitación en este mes de diciembre y con tu colaboración y ayuda el

siguiente año será mejor. ¡ACERCATE!.

Además de la intensa capacitación desarrollada y programada en estas fechas, ¡TAMBIEN TENEMOS

DERECHO A DIVERTIRNOS! Ya organizamos una noche casino, (con mucho éxito) en la cual conmemoramos

el aniversario de la Revolución Mexicana. Tendremos muchas mas jornadas como ella. Comenzando con:

La posada de los socios con acompañante, la cual se llevará a cabo este jueves 11 de diciembre a las

19:00 hrs. ¡ven a convivir y a hacer lazos de amistad con tus colegas!, tendremos cena, rifas, música,

ambiente y mucho más. ¡VEN, CONVIVE, DIVIERTETE Y CELEBREMOS ESTA PRIMER POSADA EN TU

COLEGIO!

La posada de los niños, (16 de Diciembre en punto de las 16:00 Hrs.) en la cual invitamos a todos los hijos

de los socios a que disfruten una verdadera posada, la cual estará engalanada con una obra de teatro alusiva a

dichas fiestas, se realizará el tradicional canto solicitando posada, habrá piñatas, rifas, viandas, ponche y mucha

diversión para tus hijos.

Colegas: Feliz navidad y fiestas decembrinas y un mejor año 2009 lleno de bendiciones para

ti y tu familia.

C.P.C. Jorge Ovidio Robledo Gómez

Presidente del comité ejecutivo 2008/2009.


